
INUM. 187. Martes 18 de Octubre de 1856. 6 CU ARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
nútn. 4^, d 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re- 
nlttirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán^

BO1ETIW OFICIAL D® BIMOS*
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.
... i

Ministerio de la Gobernación de la Pcninsula.íSPor 
el Ministerio de la Guerra con fecha 6 del corriente se 
me ha comineado la Real orden que sjgtio.=±=Cónvcii- 
cida S. M. la Reina Gobernadora de que existen en 
varias Provincias del reino muchos individuos que 
solicitan eximirse del servicio militar en el próximo 
alistamiento de So.ooo hombres por medio del pecu- 
nario señalado en el primer plazo del artículo 5.° del 
Real decreto de 26 de Agosto último, descosa de 
proporcionar este beneficio á los que de él quie
ran aprovecharse ha tenido á bien mandarse proro- 
gue la entrega de la mencionada cuota por el término 
de quince dias contados desde el recibo de esta en las 
capitales de las Provincias.

Lo que traslado á V. S. para que haciéndolo saber á 
la Diputación Provincial tenga cumplimiento. Diosguar- 
de á V. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre de i836.— 
López.

Y para que todos puedan aprovecharse de esta gracia 
se inserta en el Boletín oficial. Burgos Octubre 1 q de 
1836.=P. A. D. S. E.—Juan Regules, Secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Verificado con algún retraso por esta Diputación de 
acuerdo con la comisión de armamento y defensa en 
conformidad al artículo 3.° del Real decreto de 3o de 
Agosto último inserto en el Boletín número 178 el re
parto individual para cubrir los 54oo,ooo rs. designados 
ó esta Provincia en el empréstito de los 200 millones 
pedidos á la Nación, no ha sido posible que goviernen 
las fechas marcadas en el artículo 4“ para verificar la 
primera entrega. Con este motivo y á fin de que todos pue
dan gozar las gracias y abonos concedidos por el artícu
lo 5.° ha resuelto: Que las cuatro entregas tengan lugar 
en i.° de Noviembre, 20 del mismo, 10 de Diciembre y 
l.° de Enero, abonándose respectivamente el 6, ó el 4 
por 100 á los que anticipen el todo de sus cuotas antes 
de las dos primeras épocas citadas. Lo que se hace saber 
al público para su conocimiento. Burgos Octubre 16 de 
1836.=Gaspar González, Presidenlc.=P. A. D. S. E. 
luán Regules , secretario.

Descósala Diputación de qne el nombramiento de 
Oficiales para la Milicia Nacional movilizada recaiga en 
sugetos beneméritos, ha dispuesto que los que por sus 
circunstancias se consideren aptos para ello se sirvan 
presentar sus solicitudes á la mayor brevedad en su Se
cretaría. Burgos Octubre 17 de r836.=Juan Regules Se
cretario.

/1 virtud de lo prometido en el número anterior se inserta el 
capitulo 6.° déla Constitución y el Decreto 269 de las Cortes de 
a .3 de Junio de 181 3 que arreglan las facultades délos /Ayun
tamientos , Diputaciones y Gefes politicos.

TÍTULO VI.
Del gobierno interior de las provincias y de los pueblos.

CAPITULO I.
De los ayuntamientos.

Art. 3og. Para el gobierno interior de los pueblos habrá 
ayuntamientos, compuestos del alcalde ó alcaldes , los regidores 
y el procurador síndico, y presididos por el Gefe político donde 
lo hubiere, y en su defecto por el alcalde ó el primer nombrado 
entre estos, si hubiere dos.

Art. 3to. Se pondrá ayuntamiento en los nueblos que no 
le tengan, yen que convenga le haya , no podiendo dejar de 
haberle en los que por sí ó con su comarca lleguen á mil almas, 
y también se les señalará término correspondiente.

Art. 3i t. Las leyes determinarán til número de individuos 
de cada clase, de que han de componerse los ayuntamientos de 
los pueblos con respecto á su vecindario.

Art. 3 ia. Los alcaldes, regidores y procuradores síndicos 
se. nombrarán por elección en los pueblos, cesando los regido
res y demas que sirvan oficios perpetuos en los ayuntamientos-, 
cualquiera quesea su título y denominación.

Art. 3t3. Todos los años en el mes de Diciembre se reuni
rán los ciudadanos de cada pueblo, para elegir á pluralidad de 
votos, con proporción á su vecindario, determinado número 
de electores , que residan en el mismo pueblo y esten en el eger— 
ciclo de los derechos de ciudadanos.

Art. 314. Los electores nombrarán en el mismo mesa plu
ralidad absoluta de votos el alcalde ó alcaldes, regidores, y pro
curador ó procuradores síndicos , para que entren á ejercer sus 
cargos el primero de Enero del siguiente año.

Art. 3 1 5. Los alcaldes se mudarán todos Jos años, los regi
dores por mitad cada año , y lo mismo los procuradores síndi
cos donde haya dos : si hubiere solo uno , se mudará todos los 
años. ,



de 
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Art. 3i;. La Diputación provincial se renovará cada do»- 
años por mitad , saliendo la primera vez el mayor número, Y 
la segunda el menor, y asi sucesivamente.

Art. 3a8. La elección de estos individuos se hará- por lo» 
electores de partido al oíro dia de haber nombrado los diputa
dos de Cortes , por el mismo orden con que estos se nombran.

Art. 3ag. Al mismo tiempo y en la misma formase elegi
rán tres su píen tes para cada diputación.

Art. 33o. Para ser individuo de la Diputación provincial se 
requiere ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, mayor 
de veinte y cinco años , natural ó vecino de la provincia con re
sidencia á ló menos de sieleaños , y que tenga lo suficiente para 
mantenerse con decencia : y no podrá serlo ninguno de los em
pleados de nombramiento del Rey,de que trata el artículo 3 i 8-

Arti 33i. Para que una misma persona- pueda ser elegida 
segunda vez, deberá haber pasado á lo menos el tiempo decuatro 
años despues de haber cesado en sus funciones,

Art. 33a. Cuando el gefe superior de la provincia no pudie
re presidir la Diputación la presidirá-el Intendente, y en su 
defecto el vocal que fuere primer nombrado.

Art. 333. La Diputación nombrará-un secretario, dotado 
de los fondos públicos de lá provincia.

Art. 334*. Tendrá la Diputación en cada año á lo mas no
venta dias de sesiones distribuidas en las épocas que mas con
venga. En la Península deberán hallarse reunidas lás Diputacio
nes para el primero de Marzo , y en Ultramar para el primero 
de Junio.

Art. 335. Tocará á estas Diputaciones —
Primero : Intervenir y aprobar el repartimiento hecho á Jos 

pueblos de las contribuciones que hubieren cabido á la provincia.
Segundo: Velar sobre la buena inversión de los fondos pú

blicos de los pueblos : y examinarsus cuentas , para que con su 
visto bueno recaiga la aprobación superior, cuidando de que 
en todo se observen las leyes y reglamentos.

Tercero : Cuidar de que se establezcan ayuntamientos dónde 
correspondí los haya, conforme á ló prevenido en el ariículo 3i<>-

Cuarto: Si se ofrecieren obras nuevas de utilidad común de 
la provincia, ó la reparación de las antiguas ,,proponer al Go
bierno los arbitrios que crean mas convenientes para su ejecu
ción, á fin de obtener el correspondiente permiso délas Cortes.

En Ultramar, si la urgencia de. las obras públicas no permi
tiese-esperar la resolución de las Cortes, podrá la Diputación 
con espreso asenso del gefe de la provincia usar desde luego de 
los arbi trios, dando inmediatamente cuenta al Gobierno para la 
aprobación de las (.orles.

Para la recaudación de los arbitrios la Diputación , bajo su- 
responsabilidad , nombrará depositario , y las cuentas de la in
versión, examinadas por la Diputación, se remitirán al Go
bierno para que las haga reconocer y glosar, y finalmente la» 
pase á las Cortes para su aprobación. ,

Quinto : Promover la educación de la juventud conforme a 
los planes aprobados, y fomentar la agricultura , la industria 
y el comercio , protegiendo á los inventores de nuevos descubri
mientos en cualquiera de estos ramos.

Sexto : Dar parte al Gobierno de los abusos que noten en 1» 
administración de las rentas públicas.

Séptimo : Formar el censo y la estadística de las provincias.
Octavo: Cuidar de que los establecimientos piadosos y de be

neficencia llenen su respectivo objeto , proponiendo al Gobierno 
las recias que estimen conducentes para la reforma de los abuso5 
que observaren--

Noveno: Dar parte á las Cortes de las infracciones de la Cons
titución que se noten en la provincia.

Art 3i6. El que hubiere ejercido cualquiera de estos car
gos no podrá, volver á ser elegido para ninguno de ellos , sin 
que pasen por lo menos dos años, donde el vecindario lo permita.

Art. 3iy. Para ser alcalde, regidor ó procurador sindico, 
ademas de 'ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos , se re
quiere ser mayor de veinte y cinco años, con cinco a-lo menos 
de vecindad y residencia en el pueblo. Las leyes determinarán las 
demas calidades que han de tener, estos empleados. ,

Art. 3 18. No podrá ser alcalde, regidor ni procurador sin
dico ningún empleado público, de. nombramiento del Rey , que 
esté en ejercicio , no entendiéndose comprendidos en esta regla 
los que sirvan en las milicias nacionales..

Art. 3ig. Todos los empleos municipales referidos serán 
carga Concejil , de que nadie podrá excusarse sin causa legal.

Art 3ao Habrá un secretario en todo ayuntamiento, ele
gido por este á pluralidad absoluta de- votos,, y dotado de los- 
fondos del común,

Art 31!.. Estará á cargo do los ayuntamientos —
Primero: La policía de salubridad y comodidad.
Segundo : Auxiliar al alcalde en todo lo que. pertenezca á la 

seguridad de las personas y bienes de los vecinos, y á la conser
vación del orden público

Tercero : La administración é inversión de los caudales 
propios y arbitrios conforme á las leyes y reglamentos ,con 
cargo de nombrar depositario bajo resposabilidad dé los que 
nombran.

Cuarto : Hacer el repartimiento y recaudación de las con
tribuciones, y remitirlas a la tesorería lespecliva.

Quinto : Cuidar de todas las escuelas de primeras letras, y 
de los demás establecimientos de educación que so paguen de los 
fondos del común.

Sexto : Cuidar de los hospitales . hospicios , casas dé expo
sitos y demas establecimientos de beneficencia ,..bajo las reglas 
que se prescriban. / . , ,

Séptimo .- Cuidar de la construcción y reparación de los cami
nos calzadas, puentes y cárceles , de. los montes y plantíos del 
común , y de todas las obras públicas de necesidad , utilidad y

Octavo : Formar las ordenanzas municipales del pueblo , y 
presentarlas á las Cortes para su aprobación por medio de la 
Diputación provincial , que las acompañará con su informe.

Noveno : Promover la agricultura, la industria, y el comer
cio según la localidad y circunstancias de los pueblos y cuanto es 
sea útil y beneficioso.

Art. 3zi. Si se ofrecieren obras ú otros objetos de uli ida 
común , y por. no ser suficientes los caudales de piopios fuete 
necesario recurrir, á arbitrios , no podrán imponerse estos sino 
obteniendo por medio deja Diputación provincial la aprobación 
(le las Cortes. En el caso de ser urgente la obra ú objeto á que se 
destinen, podrán los ayuntamientos usar interinamente de ellos 
con el consentimiento de la misma Diputación, mientras recae 
Ja resolución de las Cortes. Estos arbitrios se administrarán en 
todo como los caudales de propios.

Art. 3i3. Los ayuntamientos desempeñarán todos estos en
cargos bajo la inspección de la Diputación provincial , a quien - 
rendiráq, cuenta justificada cada año de los caudales públicos que 
hayan recaudado é invertido..

CAPITULO II.
Del gobierno politico de las provincias , y de las Diputaciones 

provinciales.

Art. 314- El gobierno político de las provincias residirá en 
el gefe superior , nombrado por el Reyen cada una de ellas.

Art. 315. Encada provincia habrá tina diputación llamada 
provincial , para promover su prosperidad , presidida por el gefe 
superior.

Art. 316. Se compondrá esta Diputación del presidente, del 
iylendentc y de siete individuos elegidos en la forma que se dirá, . 
sin perjuicio de que las Córtes en lo sucesivo vacien este, mime-
i V . w— —>- J- -rf ! -v « . . . . I

flecha que sea. la nueva división de provincias de que trata el

Décimo : Las Diputaciones de las provincias de Ultramar ve
larán sobre la economía , ói’den y progresos de las misiones pa
ra la conversión di> los indios infieles , cuyos encargados les da' 
rán razón de sus operaciones en este ramo , para que se evite"1 
los abusos todo lo que las Diputaciones pondrán en noticia de*' 
Gobierno

Art.- 336,- Si alguna Diputación abusare de sus facultades,- 
ro'co'móTo crfaú conveniente , ó lo exijan las circunstancias, . podrá el Rey suspender á los vocales que la componen r dando 

’ " .'  a:. j : j. .... -.1 parteé las Cortes de esta disposición y de los motivos de el Is para'
"T :: 1 determinación que corresponda ; durante la suspensión entrl-articqlo (t. ....-»■
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vi.
tandas de cada pueblo.

Cuidará cada

por conveniente.
Vil. Para desempeñar lo que

de! artículo 3ai de la Constitución cuidará el ayuntamiento 
de los hospitales y casas de expósitos ó de beneficencia , que se 
mantengan de los fondos del común del pueblo, bajo las re
glas quiT para ello estuvieren dadas , ó se dieren por el Go
bierno; pero en los establecimientos de esta clase, que lucren 
de fundación particular de alguna persona , familia ó corpo
ración , ó que estuvieren encargados por el Gobierno á perso
nas ó cuerpos particulares , con sujeción á reglamentos , solo 
tocará al ayuntamiento, si observare abusos, dar parte de ellos 
al Gefe político para el conveniente remedio; pero sin pertur
bar de modo alguno en el ejercicio de sus respectivas funcio
nes á los directores, administradores y demas empleados en ellos.

vm. En los montes y plantíos del común estará á cargo 
del ayuntamiento la vigilancia y cuidado que prescribe la Cons
titución , procurando con todo esmero la conservación y repo
blación de ellos con la mas exacta observancia de los reglamen
tos que rigen en la materia, en todo aquello que no esté de
rogado ó modificado por leyes posteriores.

IX. También estarán al cuidado de cada ayuntamiento los 
pósitos, entendiéndose en estos puntos con el Gefe político de 
la provincia ,- y observando las leyes ó instrucciones que rijan 
en la materia ; y respecto de los pósitos que siendo de funda
ción particular están encargados á la dirección de personas ó 
corporaciones determinadas bajo reglamentos, se entenderá lo 
mismo que queda prevenido en el articulo vn de este capítulo 
para los demas establecimientos de fundación particular.

X. Las medidas generales de buen gobierno , que deban to
marse para asegurar y proteger las personas y bienes de los 
habitantes, serán acordadas en el ayuntamiento, V ejecuta
das por el alcalde ó alcaldes ; pero tanto en estas providen
cias , como en las que los alcaldes están autorizados por las 
leyes á tomar por si para conservar el orden y la tranquili
dad de los pueblos, serán auxiliados por el ayuntamiento, y 
por cada uno de sus individuos cuando para ello sean reque
ridos

xi. Estará á cargo de cada ayuntamiento la administra
ción é inversión de los caudales de propios y arbiti ios , con 
forme á las leyes y reglamentos existentes, ó que en ate anli 
existieren, nombrando un depositario en la forma que pte- 
viene la Constitución. Si el ayuntamiento necesitan, p.ira gas 
tos públicos, ó de objetos de utilidad común, de alguna can
tidad mas de las que le estuvieren asignadas de estos fondos, 
acudirá al Gefe político, haciéndole presente la utilidad ó ne
cesidad del gasto ; todo lo que este comunicará á la Diputación 
provincial.

xii. En el caso de que las obras públicas de común utíli- 
lidad exijan mas fondos de los que produzcan los propios y 
arbitrios del pueblo, se solicitarán los necesarios del modo 
que previene la Constitución.

xiu. .Acerca del repartimiento y recaudación de las con
tribuciones que correspondan á cada pueblo observará el ayun
tamiento lo que se previene en la Constitución y en las leyes 
ó instrucciones que existan ó en adelante existieren.

blicas de utilidad, beneficencia ú ornato que pertenezcan pre
cisamente al término de su jurisdicción, y que se dirijan á la 
utilidad ó comodidad de su vecindario en particular, cualquie
ra que sea la naturaleza de estas obras; arreglándose sin em
bargo á las leyes militares ios ayuntamientos de aquellos pue
blos que ó sean plazas de guerra , ó en que se hallen castillos 
ó puestos fortificados. En los caminos , calzadas , aqueductos 
ú otras cualesquiera obras públicas que pertenezcan á la pro
vincia en genera! , cuidará el ayuntamiento del pueblo por 
donde pasaren , ó adonde se extendieren estas obras públicas, 
de dar oportunamente aviso al Gefe político de cuanto creyere 
digno de su atención para el conveniente remedio, y tendrá 
ademas aquella intervención que le fuere cometida por el Gefe 
político de la provincia; y lo mismo deberá entenderse de las 
obras públicas nacionales, como carreteras generales y otros 
establecimientos públicos, que por interesar al reino en gene
ral han de estar al cuidado del Gobierno , que encargará á cada 
provincia ó'á cada ayuntamiento lo que en cada caso tenga

previene oí párrafo G ®

rán en funciones los suplentes. ,
Art 33?. Todos los individuos de los ayuntamientos y de 

las Diputaciones de provincia , al entrar en el ejercicio desús 
funciones, prestarán juramento, aquellos en manos del gefe po
lítico, donde le hubiere, ó en su delecto del alcalde que fuere pri
mer nombrado, y estos en las del gefe supenor de la provinc.a, 
de guardar la Constitución política de la Monarquía espano a 
observar las leyes , ser fieles al Rey,-y cumplir religiosamente 
las obligaciones de su cargo.

DECRETO CCLXIX,

instrucción para el gobierno económico-político de las provincias.

Las Corles generales y extraordinarias decretan la siguien
te instrucción para el gobierno- económico-políbco de las pro- 

’i,,cias- CAPITULO i
De las obligaciones de los ayuntamientos.

A I Estando á cargo de los ayuntamientos de los pue- 
blos’la pólice de salubridad y comodidad, deberán cuidar de 
la limpieza de las calle, , mercado, , plazas pubhcas , y de la de 
los hospitales , cárceles y casas de candad o de beneficencia, 
velar sobre la calidad de los alimentos de toda clase : cuidar de 
que en cada pueblo haya cementerio'convenientemente sHuado: 
cuidar asimismo de. la desecación , ó bien de dar curso a las 
a..uas estancadas ó insalubres ; y por ultimo , de remover todo 
lo que en el pueblo ó en su término pueda alterar la salud pu- 

provincia cada tres meses una nota de los nacidos, casados y 
muertos en el pueblo, extendida por el cura ó curas párrocos, 
con especificación de. sexos y edades,- de cuya nota conservara 
el ayuntamiento un registro; y asimismo una noticia de lacla
se de enfermedades de los que han fallecido , extendida por el 
facultativo'ó facultativos.

Si se manifestase en el pueblo alguna enfermedad 
reinante ó-epidémica , dará el ayuntamiento inmediatamente 
cuenta al Gefe politico para que se tomen todas las correspon
dientes medidas ,á fin de corlar los progresos del mal, y au
xiliar al pueblo con los medicamentos y demás socorros que 
pueda necesitar; avisándole en el último caso semanalmente, 
ó aun con mayor frecuencia , si el Gefe politico lo requ.nese, 
del estado de la salud pública y de la mortandad que se note.

IV Para cuidar en cada pueblo de la salud publica en 
los casos de que habla el artículo precedente se formará cada 
año por el ayuntamiento , donde el vecindarm lo permita , una 
junta de sanidad, compuesta del alcalde primero o qmen sus 
veces ha-a , del cura párroco mas antiguo, donde hubiese m. 
de Uno? ó mas facultativos , de uno o mas regidores, 
v de uno ó mas vecinos , según la extensión de la poblac.on y 
ocupaciones que ocurran ; podiendo el ayuntamiento volver a 
nombrar los mismos regidores y vecinos, y aumentar el nu
mero en la junta cuando el caso lo requiera. Esta junta de 
sanidad se gobernará por los reglamentos existentes o que en 
adelante existieren; y en las providencias de mayor considera
ción procederá con acuerdo del ayuntamiento.

v Para procurar la comodidad del pueblo cuidara 
el ayuntamiento , por medio de providencias eco.,óm.cas, con
formes á las leyes de franquicia y libertad , de que este surti
do abundantemente de comestibles de buena calidad ; cuidara 
asimismo de que eslen bien conservadas las fuentes pública , 
y haya la conveniente abundancia de buenas aguas , tanto para 
L hombres como para lo, animales : también extendera su 
cuidado á que este., empedradas y alumbradas las calles en los 
pueblos en que pudiere ser; y en fin , de que este,, hermosea
dos ios parages públicos en cuanto lo permitan las circuns-

iaiii_ ayuntamiento de los caminos rura
les y de travesía de su territorio , y de todas-aquellas obras pú-
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leyes, 
no se

Se. hallan vacante las plazas de Boticario y Cirujano de la 
villa de Villahoz, que se compone de 170 vecinos. La dotación 
anual de cada uno consiste en que cada vecino contribuye con 
una fanega á cada Profesor.

Los pretendientes dirigirán sus solicitudes á su ayuntamiento.

xtv. Cuidará el ayuntamiento de todas las escuelas de pri
meras letras y demas establecimientos de educación , que se. 
paguen de los fondos del común , celando el buen desempeño de 
los maestros ,y muy especialmente el puntual cumplimiento de 
lo que pi eviene el arl. 366 de la Constitución , por la que deberá 
también enseñarse á leer á los niños , y disponiendo se doten 
convenientemente los maestros de los fondos del común , previa 
la aprobación del Gobierno, oido el informe de la Diputación 
provincial ; ó en defecto de. estos fondos , tos que la Diputación 
acuerde con las formalidades que previene el art. Su de la Cons
titución.

xr. En ¡a ejecución de lo que sobre el fomento le la agri
cultura , la industria y el comercio previene la Constitución, 
cuidará muy particularmente el ayuntamiento de promover estos 
importantes objetos , removiendo todos los obstáculos y trabas 
que se opongan d su mejora y progreso.

xri. Deberá cada ayuntamiento rendir anualmenee cuentas 
documentadas á la Diputación provincial, dirigiéndolas por me
dio del Gcfe político, de la recaudación é inversión de los cau
dales que administren con arreglo á las leyes é instrucciones.

xvn. Cuidará asimismo cada ayuntamiento de formar y re
mitir anualmente al Gcfe politico de la provincia una noticia 
del estado en que se hallen los diferentes objetos que quedan 
puestos á su cuidado.

xrill. Si algún vecino se sintiere agraviado por providencias 
económicas ó gubernativas dadas por el ayuntamiento ó por el 
alcalde sobre cualquiera de los objetos que quedan indicados,' 
deberá acudir al Gcfe politico , quien por si , oyendo á la Dipu
tación provincial cuando lo tuviere por conveniente , resolverá 
gubernativamente toda duda , sin que por estos recursos se exija 
derecho alguno.

xix. El alcalde primer nombrado de los ayuntamientos de 
los cabezas de partido en donde no hubiere Gcfe politico subal
terno , hará circular con puntualidad á los demas de su terri
torio las órdenes que el Gcfe político le comunique para ser cir
culadas. Los respectivos alcaldes de los pueblos del partido cer
tificarán por el secretario del ayuntamiento haberlas recibido,1 
y remitirán las certificaciones al alcalde de la cabeza de par
tido , y este al Gcfe politico ; siendo responsables unos y otros 
de la morosidad que se note en la circulación de las órdenes 
ó en la remisión de los certificados.

xx. Los alcaldes comunicarán inmediatamente al ayunta
miento las órdenes que deban publicarse, y en seguida las liara 
publicar en el pueblo por los medios acostumbrados.

xxi. El secretario del ayuntamiento, que no ha de ser nin
guno de sus individuos , á menos que la cortedad del vecindario 
sea un obstáculo, á juicio de la Diputación provincial , podrá 
Ser removido por el ayuntamiento cuando lo estimare convenien
te , cotí el consentimiento de la misma Diputación ; y lo que 
esta decida sobre el particular, se tendrá por definitivumente 
resuello, y no se admitirá recurso alguno. Para variar la do
tación que por reglamento ó costumbre tenga ol secretario, de
berá el ayuntamiento obtener la aprobación de la Diputación 
provincial, y despues deberá recaer la del Gobierno , sin cuya 
anuencia no podrá hacerse alteración en este punto.

xxii. Estará á cargo de cada ayuntamiento , bu jo su res
ponsabilidad , cuidar de que se renueven sus individuos en el 
tiempo , modo y forma que previenen la Constitución y el decre
to de a3 de mayo de 181a, dando parle al Gefe político de 
haberlo asi execulado ; debiendo nombrarse .por 'cada junta par
roquial dos escrutadores para que concurran á latios los actos 
de la elección con el presidente y secretorio, y cuidando muy 
particularmente el ayuntamiento de que se avise á todos loS veci
nos con anticipación suficiente al día de la elección por aquel 
medio que estuviere en uso , para que concurran á ella. Para 
la elección de los individuos del ayuntamiento, los electores 
nombrarán de entre ellos mismos dos que hagan de escrutadores.

xxill. El último domingo de noviembre de 1813 en Ultra
mar , y el último domingo de setiembre de 1814 en la Penín

sula , islas y posesiones adyacentes , y asi sucesivamente cada 
dos anos, en que deben celebrarse las juntas electorales de 
parroquia de que habla el capitulo III, titulo III de la Consti
tución , el que presida el ayuntamiento de cada pueblo deberá, 
bajo la mas estrecha responsabilidad , avisar a los vecinos por 
los medios que ésten en uso, de que en el próximo domingo se 
han de celebrar, con arreglo á la Constitución , la junta o pin
tas electorales de parroquia , para nombrar el elector, ó electo
res que correspondan al pueblo, y que han de concurrir en el 
día señalado por la misma Constitución á las elecciones depar
tido. A este efecto el que presida el ayuntamiento le convocara 
en el día en que ha de darse este anticipado aviso á los veci
nos , para que en el mismo ayuntamiento se designen las perso
nas que con arreglo á lo que previene el articulo 46 de la Cons
titución deban presidir las juntas electorales de parroquia. Cele
bradas que sean estas juntas , dará el que presida el ayunta
miento parle al Gcfe politico de la provincia de haberse ejecutado.

xxir. Cada ayuntamiento cuidará de que los bagages , alo
jamientos y demas suministros para la tropa se repartan cor* 
igualdad y equitativamente entre los vecinos , conforme á la or
denanza y reglamentos; y asimismo de que se abserve la mas 
exacta cuenta y razón para los correspondientes obonos. En to
dos estos puntos observará el ayuntamiento con escrupulosidad 
las órdenes que reciba del Gefe político superior ó del subalterno.

xxr. Por último, pertenece á los ayuntamientos cuidar de 
lodos los demos objetos que ¡es están encomendados por 
reglamentos ú ordenanzas municipales, en todo lo que 
oponga á la presente instrucción*

El Profesor de Cirugía Don José Segura, vecino de Madrid, 
que vive en la calle Mayor, portales de sedas, núm. 6a, cuarto 
principal , y que por espacio de nueve años ha viajado por las 
capitales de Zaragoza , Vitoria , Burgos y otras varias, en las 
cuales y sus hospitales no menos que en Madrid, que para no 
dudar ol público de los sucesos, ha practicado publicamente la 
delicada operación de la catarata y pupila artificial, se lisougea 
haber conseguido el objeto que apelccia. Deseando ser útil á sus 
semejantes y emplear en su alivio el fruto de sus estudios y las lu
ces déla esperiencia , invitad los que adolezcan de la vista, sitt 
exceptuar las de ciegos de nacimiento, para que si gustan po
nerse en cura concurran á la ciudad de Valladolid , á donde lle
gó el 12 del actual, y permanecerá hasta principios de Noviem
bre próximo. Los dolientes se dirigirán á su habitación de diez 
á onze de la mañana , pagando diez reales por el primer reco
nocimiento si es susceptible de curación , veinte por las visitas 
particulares, y por separado el convenio de la operación , y los 
que deseen ser operados en su respectivo domicilio le darán con 
anticipación el correspondiente aviso franco de porte.

NOTA. Los pobres de solemnidad presentándose los primeros 
diez días con información de ser tales , serán operados y trata
dos gratis. Se suplica á los Sres. curas párrocos y alcaldes que 
en beneficio de sus feligreses den la publicidad conveniente en los 
pueblos de su jurisdicción á este aviso interesante. Madrid 4 de 
Octubre de 1836.=josc Segura.

Imprenta de arnaiz,


